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Ciudad de la Costa, 20 de enero de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIóN NO. OO8/2022 ACTA N" OZ2O22
EXPEDIENTE N" 2022-81-1330-00013

VISTO: Que el cierre de eiercicio 2021 requiere certificación ba¡rcaria.

CONSIDERANDO I: Que el gasto se va a asignar al Proyecto
Funcionamiento Lit A.

CONSIDERANDO IIl Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal según el informe de fecha 19 de enero de 2022 realizado por
el referente presupuestal Christian López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO III: Que habiendo sido tratado en Se6ión Ordinaria
Número 02 de fecha 20 de enero de 2022 de este Gobiemo Municipal se

hace necesario üctar el correspondiente acto administraüvo,

ATENTO: A lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. RATIFICAR EL GASTO DE HASTA $7OO (PESOS URUGUAYOS
SETECIENTOS) POR CONCEPTO DE COMISIÓN BANCARIA
GENERADA POR CERTIFICACIÓN BANCARIA DEL BROU AL
3ut2/21.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPóRESE AL
REGISTRO DE, RESOLUCION ES, NOTIFíQUESE,



3. CUMPLIDO COMUNÍQTJESE A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS.
CUMPLIDO ARCHÍVESE.-
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